
tftibunatde, Fiscalizaciónfimbüntat
<R?soCución N° 006-201l-

Lima, 2 8 0C1. 2011

VISTOS:

El Expediente N° 1621373 que contiene el recurso de apelación, interpuesto por CEDIMIN

S.A.C. (en adelante, CEDIMIN) contra la Resolución Directoral N° 041-2007-MEM-DGM

de fecha 14 de febrero de 2007 y el Informe N° 006-2011-OEFA/TFA/ST de fecha 20 de

octubre de 2011; y,

CONSIDERANDO:

1. Por Resolución Directoral N° 041-2007-MEM-DGM de fecha 14 de febrero de 2007
(fojas 258 a 259), notificada el 19 de febrero de 2007, sustentada en el Informe N°

067-2007-MEM-DGM-FMI/MA, se impuso a la recurrente una multa de diez (10)

Unidades Impositivas Tributarias (UIT), por haber infringido el artículo 4o de la

Resolución Ministerial N° 011-96-EM/VMM1, que Aprueba los Niveles Máximos

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 011-96-EM/VMM. APRUEBA LOS NIVELES MÁXIMOS PERMISIBLES PARA
EFLUENTES LÍQUIDOS PARA LAS ACTIVIDADES MINERO - METALÚRGICAS

Articulo 4- Los resultados analíticos obtenidos para cada parámetro regulado a partir de la muestra recogida del

efluente minero-metalúrgico, no excederán en ninguna oportunidad los niveles establecidos en la columna "Valor en
cualquier Momento", del Anexo 1 ó 2 según corresponda.

ANEXO 1

NIVELES MÁXIMOS PERMISIBLES DE EMIStON PARA

LAS UNIDADES MINERO-METALURGtCAS

PARÁMETRO

ph

Silldos suspendióos img'lj

Plorro (mgi)

Cobre tmg' )

Zinc (ng/l)

Fierro (ng/l)

Aisé'iicu imyh

Cianjro total [mg/il"

VALOR EN CUALQUIER

MOMENTO

Mayor que 6 y Menor que B

50

04

1 0

30

20

1 0

1 0

VALOR PROMEDIO ANUAL

Mayo' que 6 y Menor que 9

25

D2

0.3

1.0

1.0

D.5

1.0

' CIANURO TOTAL, equi/alente a 0.1 mg.'l de Ciaruro Libre y 0.2 mg/¡ de

Cianuro fac inerte discciabie en acido.

Si bien la Resolución Ministerial N° 011-96-EM/VMM fue derogada por el Decreto Supremo N° 010-2010-MINAM, de

acuerdo a lo expuesto en el articulo Tde la Resolución Ministerial 141-2011-MINAM "la entrada en vigencia de los

nuevos valores de Limites Máximos Permisibles para actividades en curso que deban adecuarse a las nuevas



Permisibles para Efluentes Líquidos para las Actividades Minero- Metalúrgicas y al

artículo 5o del Reglamento para la Protección Ambiental en Actividades Minero
Metalúrgicas, aprobado por Decreto Supremo IM° 016-93-EM (en adelante, Decreto
Supremo N° 016-93-EM), conforme se detalla a continuación:

HECHOS IMPUTADOS

En el punto PC-02 el valor

del parámetro {STS =

81,20mg/l) monitoreado

estaba por encima del

Limite Máximo Permisible.

NORMA

INCUMPLIDA

Articulo 4o de la

Resolución Ministerial

N°011-96-EM/VMMy

5o del Decreto

Supremo N° 016-93-

EM

TIPIFICACIÓN

Numeral 3.1 del

punto 32 de la
Resolución

Ministerial N° 353-

2000-EM-VMM

MULTA TOTAL

SANCIÓN

10UIT

10UIT

2. Con escrito de registro N° 1675571 presentado con fecha 12 de marzo de 2007

(fojas 424 al 427), CEDIMIN interpuso recurso de revisión3 contra la Resolución
Directoral N° 041-2007-MEM-DGM, de acuerdo a los siguientes fundamentos:

a) Procedió a tomar la contra muestra en el mismo momento y bajo el mismo
procedimiento efectuado por el laboratorio designado por la empresa

fiscalizadora (J.R. Ramón), enviándola a los laboratorios SGS del Perú
(empresa debidamente registrada y acreditada ante INDECOPI). Los

resultados del laboratorio SGS del Perú, emitidos con fecha 21 de junio de

2006, arrojaron un resultado con valor oficial para el punto de monitoreo PC-2
en el parámetro STS el valor de 24 mg/l.

b) Ante la diferencia de resultados obtenidos con respecto de una misma muestra
recurren a los resultados de los monitoreos mensuales del año 2006 que

reportan al Ministerio de Energía y Minas (MEM) de modo trimestral, donde el

parámetro STS a lo largo del período no excedió los límites máximos
permisibles.

exigencias, deben cumplir como mínimo con los valores anteriormente aprobados, hasta la conclusión del plazo de
adecuación establecido en el instrumento de gestión ambiental o la norma respectiva"

2 RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 353-2000-EM-VMM. ESCALA DE MULTAS Y PENALIDADES A APLICARSE
POR INCUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES DEL TUO DE LA LEY GENERAL DE MINERÍA Y SUS NORMAS
REGLAMENTARIAS

3. MEDIO AMBIENTE

3.1- Infracciones de las disposiciones referidas a medio ambiente contenidas en el TUO, Código del Medio Ambiente
o Reglamento de Medio Ambiente, aprobado por D.S. N° 016- 93-EM y su modificatoria aprobado por D.S. N° 059-
93-EM; D.S. N° 038-98-EM, Reglamento Ambiental para Exploraciones; D. Ley N° 25763 Ley de Fiscalización por
Terceros y su Reglamento aprobado por D.S. N° 012-93-EM. Resoluciones Ministeriales N°s. 011-96-EM/VMM, 315-
96-EM/VMM y otras normas modificatorias y complementarias, que sean detectadas como consecuencia de la
fiscalización o de los exámenes especiales el monto de la multa será de 10 UIT por cada infracción, hasta un máximo
de 600 UIT. (...).

3 LEY N° 27444. LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL
Articulo 210.- Recurso de revisión

Excepcionalmente hay lugar a recurso de revisión, ante una tercera instancia de competencia nacional, si las dos
instancias anteriores fueron resueltas por autoridades que no son de competencia nacional, debiendo dirigirse a la
misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.



c) Asimismo, en la segunda fiscalización ambiental 2006, efectuada también por

la empresa fiscalizadora M & S Especialistas Ambientales, el resultado para el

parámetro STS es de 0.80 mg/l, por lo que resulta incongruente el resultado de

la primera fiscalización, no correspondiendo utilizar -según señala la apelante-,

los resultados obtenidos por el laboratorio J.R Ramón.

Competencia

3. Mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N°

1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, Organización y

Funciones del Ministerio del Ambiente, se crea el Organismo de Evaluación y

Fiscalización Ambiental {en adelante, OEFA)4.

4. En virtud de lo dispuesto por los artículos 6o y 11° de la Ley N° 29325, Ley del

Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, el OEFA es un

organismo público técnico especializado, con personería jurídica de derecho público

interno, adscrito al Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscalización,

supervisión, control y sanción en materia ambiental5.

5. Asimismo, la Primera Disposición Complementaria Final de la citada Ley N° 29325,

dispone que mediante Decreto Supremo refrendado por los sectores involucrados,

se establecerán las entidades cuyas funciones de evaluación, supervisión,

fiscalización, control y sanción en materia ambiental serán asumidas por el OEFA6.

DECRETO LEGISLATIVO N° 1013. DECRETO LEGISLATIVO QUE APRUEBA LA LEY DE CREACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE
SEGUNDA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL - CREACIÓN DE ORGANISMOS PÚBLICOS ADSCRITOS AL
MINISTERIO DEL AMBIENTE

1. Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental

Créase el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA. como organismo público técnico especializado.

con personería jurídica de derecho público interno, constituyéndose en pliego presupuesta I, adscrito al Ministerio de!

Ambiente y encargado de la fiscalización, la supervisión, el control y la sanción en materia ambiental que corresponde.

(...)

• LEY N" 29325. LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL
Artículo 6.- Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA)

El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental {OEFA), es un organismo público técnico especializado, con

personería jurídica de derecho público interno, que constituye un pliego presupuestal. Se encuentra adscrito al MINAM y

se encarga de la fiscalización, supervisión, evaluación, control y sanción en materia ambiental, asi como de la aplicación

de los incentivos, y ejerce las funciones previstas en el Decreto Legislativo N° 1013 y la presente Ley. El OEFA es el ente

rector del Sistema de Evaluación y Fiscalización Ambiental.

Artículo 11.- Funciones generales

Son funciones generales del OEFA: (...)

d) Función Fiscalizadora y Sancionadora: comprende la facultad de investigar la comisión de posibles infracciones

administrativas sancionables y de imponer sanciones por el incumplimiento de obligaciones derivadas de los

instrumentos de gestión ambiental, así como de las normas ambientales y de los mandatos o disposiciones emitidas por

el OEFA.

LEY N° 29325. LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA.-(...)

Las entidades sectoriales que se encuentren realizando funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, control y

sanción en materia ambiental, en un plazo de treinta (30) días útiles, contado a partir de la entrada en vigencia del

respectivo Decreto Supremo, deben individualizar el acervo documentario, personal, bienes y recursos que serán

transferidos al OEFA, poniéndolo en conocimiento y disposición de éste para su análisis acordar conjuntamente los

aspectos objeto de la transferencia. (...)



6. Con Decreto Supremo N° 001-2010-MINAM, publicado el 21 de enero de 2010, se

aprobó el inicio del proceso de transferencia de funciones de supervisión,

fiscalización y sanción en materia ambiental del Organismo Supervisor de la

Inversión en Energía y Minería {en adelante, OSINERGMIN) al OEFA; y mediante

Resolución N° 003-2010-OEFA/CD, publicada en 20 de julio de 2010, se estableció

como fecha efectiva de transferencia de funciones de supervisión, fiscalización y

sanción ambiental en materia de minería del OSINERGMIN al OEFA el 22 de julio

de 2010.

7. De otro lado, es preciso mencionar que el artículo 10° de la citada Ley N° 29325, los

artículos 18° al 22° del Reglamento de Organización y Funciones del OEFA

aprobado mediante Decreto Supremo N° 022-2009-MINAM, y el artículo 4 del

Reglamento Interno del Tribunal de Fiscalización Ambiental, aprobado por

Resolución del Consejo Directivo N° 005-2011-OEFA/CD, disponen que el Tribunal

de Fiscalización Ambiental es el órgano encargado de ejercer funciones como

segunda y última instancia administrativa al interior del OEFA .

Norma Procedimental Aplicable

8. En primer lugar, este Órgano Colegiado considera pertinente, en aplicación del
Principio del Debido Procedimiento previsto en el numeral 1.2. del artículo IV del

Título Preliminar de la Ley N° 27444, determinar la norma procedimental aplicable a

la tramitación del presente procedimiento administrativo sancionador, a efectos de

valorar adecuadamente la actuación de las partes intervinientes8

9. En tal sentido, siendo que a la fecha de inicio del presente procedimiento se

encontraba vigente el Reglamento de Fiscalización Ambiental de las Actividades

Mineras, aprobado por Decreto Supremo N° 049-2001-EM, de la Ley de

Fiscalización de la Actividades Mineras- Ley N° 27474- corresponderá observar el

7 LEY N° 29325. LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL
Artículo 10.- Tribunal de Fiscalización Ambiental

10.1 El OEFA contará con un Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) que ejerce funciones como última instancia

administrativa. Lo resuelto por el Tribunal es de obligatorio cumplimiento y constituye precedente vinculante en materia

ambiental, siempre que esto se señale en la misma Resolución, en cuyo caso deberán ser publicadas de acuerdo a Ley.

El TFA estará conformado por cinco (5) vocales designados mediante Resolución Suprema, por un periodo de cuatro

años; el Presidente será designado a propuesta del MINAM y tendrá voto dirimente, los cuatro (4) restantes serán

designados previo concurso público efectuado conforme a lo que establezca el Reglamento de Organización y Funciones

de la entidad.

DECRETO SUPREMO N° 022-2009-MINAM. REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL OEFA

Articulo 18°.- Tribunal de Fiscalización Ambiental

El Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) es el órgano encargado de ejercer funciones como últimas instancias

administrativa del OEFA. Las resoluciones del Tribunal son de obligatorio cumplimiento y constituye precedente

vinculante en materia ambiental, siempre que se señale en la misma Resolución, en cuyo caso deberán ser publicadas

de acuerdo a Ley.

8 LEY N° 27444. LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL
TÍTULO PRELIMINAR
Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo

1.2. Principio del debido procedimiento.- Los administrados gozan de todos los derechos y garantías inherentes al

debido procedimiento administrativo, que comprende el derecho a exponer sus argumentos, a ofrecer y producir pruebas

y a obtener una decisión motivada y fundada en derecho. La institución del debido procedimiento administrativo se rige

por los principios del Derecho Administrativo. La regulación propia del Derecho Procesal Civil es aplicable sólo en cuanto

sea compatible con el régimen administrativo.



contenido normativo de dicho cuerpo legal, acorde con lo estipulado en la primera

Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 298649.

Análisis

Protección constitucional al ambiente v responsabilidad en la actividad minera

10. Al respecto, este Cuerpo Colegiado considera necesario establecer el marco

constitucional en el cual se desarrolla el bien jurídico protegido al interior de los

procedimientos administrativos sancionadores por incumplimiento a las normas de

protección y conservación del medio ambiente, toda vez que éste debe informar y

ordenar los alcances de las obligaciones exigibles a los titulares mineros.

Sobre el particular, cabe indicar que de acuerdo al numeral 22 del artículo 2o de la

Constitución Política de! Perú de 1993, constituye derecho fundamental de la

persona, el gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida10.

Ahora bien, con relación al contenido del indicado derecho el Tribunal Constitucional

en su sentencia recaída en el Expediente N° 03343-2007-PA/TC, ha señalado que

éste se encuentra configurado por11:

a) El derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado, y

b) El derecho a la preservación de un ambiente sano y equilibrado

En ese sentido, la primera manifestación implica que toda intervención del ser

humano en el medio ambiente no debe suponer una alteración de la interrelación

existente entre los elementos que lo integran, de modo tal que este conserve

características adecuadas para el desarrollo de la persona y su dignidad. De lo

9 LEY ND 28964. LEY QUE TRANSFIERE COMPETENCIAS DE SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LAS
ACTIVIDADES MINERAS AL OSINERG

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS

PRIMERA- En tanto se aprueben por el OSINERGMIN, los procedimientos de fiscalización de las actividades

mineras a su cargo, seguirán vigentes las disposiciones sobre esta materia contenidas en la Ley N° 27474 y

continuarán aplicándose los procedimientos establecidos en el Reglamento de Fiscalización de Actividades Mineras,

aprobado por Decreto Supremo N° 049-2001-EM y sus normas modificatorias, asi como la Escala de Sanciones y

Multas, aprobada por Resolución Ministerial N° 310-2000-EM, siendo de aplicación todas las normas

complementarias de estas disposiciones que se encuentren vigentes a la fecha de promulgación de la presente Ley,

y continuará habilitada la nómina de Fiscalizad ores Externos. Para efectos del Arancel de Fiscalización será de

aplicación lo dispuesto en el articulo 7 de la presente Ley, y seguirán vigentes todas las disposiciones reglamentarias

y complementarias que no se le opongan.

10 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ DE 1993
Articulo 2". Toda persona tiene derecho:

22. A la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, así como a gozar de un ambiente equilibrado y

adecuado al desarrollo de su vida.

11 La sentencia recaída en el Expediente 03343-2007-PA/TC, se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
http://www.tc.qob.pe/iurisprudencia/2009/03343-2007-AA.htm I



contrario, su goce se vería frustrado y el derecho quedaría, así, carente de

contenido,

Por su parte, en la segunda acepción el derecho a la preservación del ambiente

entraña obligaciones ineludibles para los poderes públicos de mantener los bienes

ambientales en las condiciones adecuadas para su disfrute; obligaciones que

alcanzan también a los particulares, sobre todo a aquellos cuya actividad económica

incide, directa o indirectamente, en el ambiente.

De esta manera, queda meridianamente claro que derecho a la preservación de un

ambiente sano y equilibrado impone a los particulares la obligación de adoptar

medidas tendientes a prevenir, evitar o reparar los daños que sus actividades

productivas causen o puedan causar al medio ambiente. A su vez, dichas medidas

provendrán, entre otros, del marco jurídico aplicable al medio ambiente y aquellas

asumidas por dichos particulares en sus instrumentos de gestión ambiental.

Lo expuesto, se condice además con el concepto de Responsabilidad Social de las

empresas, el que ha sido desarrollado por el propio Tribunal Constitucional en la

sentencia materia de análisis, y respecto del cual cabe citar lo siguiente:

"Para el presente caso, interesa resaltar que la finalidad de lucro debe ir

acompañada de una estrategia previsora del impacto ambiental que la labor

empresarial puede generar. La Constitución no prohibe que la empresa pueda

realizar actividad extractiva de recursos naturales; lo que ordena la Constitución es

que dicha actividad se realice en equilibrio con el entorno y con el resto del

espacio que configura el soporte de vida y de riqueza natural y cultural. De ¡o

contrario, si la actividad empresarial genera pasivos ambientales, se habrá

cumplido seguramente con la finalidad de lucro; sin embargo, a un costo que el

Estado y la sociedad no soportarán." {El resaltado es nuestro)

Habiéndose delimitado el marco constitucional en el que debe entenderse ta

protección al bien jurídico medio ambiente respecto de las actividades productivas,

comprendida en ellas la minera, corresponde establecer que las normas sectoriales

de protección y conservación del ambiente deberán interpretarse y aplicarse dentro

del citado contexto constitucional.

El artículo 5o del Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 016-93-EM12,
dispone que el titular minero es responsable por las emisiones, vertimientos y

disposición de desechos al medio ambiente que se produzcan como resultado de

las actividades efectuadas en el área de su concesión. En este sentido, recae sobre

el titular de la actividad una obligación de cuidado y preservación del medio

ambiente, que se traduce en evitar e impedir que dichas emisiones, vertimientos o

DECRETO SUPREMO N° 016-93-EM/VMM. REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL EN LA ACTIVIDAD

MINERO-METALÚRGICA.

Articulo 5°.- Ei titular de la actividad minero-metalúrgica, es responsable por las emisiones, vertimientos y disposición de

desechos al medio ambiente que se produzcan corno resultado de los procesos efectuados en sus instalaciones. A este

efecto es su obligación evitar e impedir que aquellos elementos y/o sustancias que por sus concentraciones y/o

prolongada permanencia puedan tener efectos adversos en el medio ambiente, sobrepasen los niveles máximos

permisibles establecidos.



desechos causen o puedan causar efectos adversos, en razón de su grado de

concentración o tiempo de permanencia en el medio ambiente; o que sobrepasen

los niveles máximos permisibles que resulten aplicables.

Por lo tanto, conforme a lo expresado, las obligaciones que subyacen del citado

artículo 5o del Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 016-93-EM se

traducen en las siguientes exigencias:

a) Adoptar las medidas necesarias para impedir o evitar, entre otros, que los

elementos y/o sustancias emitidos como consecuencia de la actividad minera

causen o puedan causar efectos adversos al ambiente.

b) No exceder los nivefes máximos permisibles.

En este contexto, en el caso objeto de análisis se verifica que la obligación

incumplida, esto es, la existencia de un punto de monitoreo en el cual se excede los

Límites Máximos Permisibles, vulnera el glosado artículo 5o.

Sobre la contramuestra y monitoreos de fecha anterior v posterior a la supervisión

11. Respecto a lo señalado en el literal a) del numeral 2, se debe indicar que el

Reglamento de Dirimencias aprobado por Resolución de la Comisión de

Reglamentos Técnicos y Comerciales de INDECOPI N° 0110-2001-INDECOPI-CRT

establece un procedimiento de dirimencias a efectos de corroborar resultados

reportados por una entidad acreditada. De acuerdo con dicha norma, corresponde a

J.R. Ramón mantener la muestra dirimente que constituye parte de la muestra

extraída, en las condiciones indicadas para la conservación de sus características

iniciales. Por tanto, en caso de presentarse una solicitud de dirimencia13, conforme a
lo establecido en el artículo 7o14 del citado Reglamento, las muestras a tomar en
cuenta serán las que motivaron el presente procedimiento administrativo

sancionador, conservadas por J.R. Ramón.

1 RESOLUCIÓN COMISIÓN DE REGLAMENTOS TÉCNICOS Y COMERCIALES N° 0110-2001-INDECOPI-CRT
REGLAMENTO DE DIRIMENCIAS

Articulo 4.- Definiciones- (...) Para los propósitos del presente Reglamento son de aplicación las definiciones

siguientes:

a) Dirimencia: Procedimiento a través del cual la Comisión corrobora los resultados reportados por una entidad

acreditada, que han sido observados por sus clientes o los destinatarios finales de sus servicios, empleando la

muestra dirimente.

' RESOLUCIÓN COMISIÓN DE REGLAMENTOS TÉCNICOS Y COMERCIALES N° 0110-2001-INDECOPI-CRT
REGLAMENTO DE DIRIMENCIAS

Articulo 7.- Admisión de la solicitud.- La Secretaria Técnica en un plazo de cinco días debe pronunciarse sobre la

admisión a trámite de la solicitud, señalando de ser el caso, la fecha proyectada para la realización de la dirímencia

asi como el Laboratorio que tendrá a su cargo ta ejecución del ensayo sobre la muestra dirimente de acuerdo a lo

establecido en los Artículos 8 y 9.

La dirimencia debe realizarse dentro del período de custodia de ía muestra dirimente a fin de garantizar una

adecuada corroboración de resultados, salvo que la Comisión considere que dicho período no afecta la aptitud de la

muestra, en función a las características o aspectos que puntualmente debe evaluarse en ella.

De declararse inadmisible la solicitud de drrimencia al haber sido presentada fuera del plazo señalado en el Artículo

16, el solicitante podrá requerir la evaluación prevista en el Articulo 12.



Por otro lado, CEDIMIN no ha acreditado que la muestra que ha tomado, haya sido

obtenida, manejada y transportada al laboratorio cumpliendo con los criterios de

aseguramiento de la calidad de la muestra, entre ellos los señalados por el Protocolo

de Monitoreo de Agua aprobado por el Ministerio de Energía y Minas, no contando

por ello con valor probatorio que desvirtúe lo afirmado por la Administración.

Cabe señalar que el laboratorio J.R. Ramón se encuentra acreditado ante el

INDECOPI mediante Registro N° LE028 y su Cadena de Custodia adjunta en el

informe de supervisión (fojas 103) garantiza que la muestra fue preservada

adecuadamente dentro del tiempo de almacenaje de la muestra y en volumen

suficiente para realizar el análisis de los parámetros; estando sustentadas en

procedimientos establecidos en su sistema de gestión de calidad y en métodos de

ensayo acreditados también ante INDECOPI, lo que determina su carácter de medio

probatorio fehaciente de los excesos a los LMP antes mencionados.

Por lo tanto, corresponde desestimar lo argumentado por la impugnante sobre el

particular.

12. Respecto a lo señalado en los literales b) y c) del numeral 2, es pertinente indicar

que el artículo 4o de la R.M. N° 011-96-EM/VMM establece, entre otras obligaciones,

que los resultados analíticos obtenidos para cada parámetro regulado a partir de la

muestra recogida del efluente minero no deberán exceder los LMP establecidos en

la columna "Valor en cualquier momento" del Anexo 1 de la referida Resolución

Ministerial, por lo que al confirmarse el exceso del el parámetro STS en el punto de

monitoreo PC-02 durante la supervisión se configuró la conducta sancionable.

En tal virtud, en el hipotético caso que los valores obtenidos con anterioridad o

posteriores a ella se encontrasen por debajo de los LMP no desvirtúa lo verificado

por el supervisor, correspondiendo desestimar los argumentos de recurso de

apelación referente a este extremo.

13. Finalmente, habiéndose desestimado los argumentos expuestos por la recurrente y

considerando que de acuerdo a lo indicado en los numerales (10 al 12) de la parte

considerativa de la presente resolución, el recurso de apelación deviene infundado,

debiendo la recurrente realizar el pago de la multa impuesta en la cuenta

recaudadora del OEFA.

Estando a los considerandos expuestos, De conformidad con lo dispuesto en la Ley N°

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; Ley N° 29325, Ley del Sistema de

Evaluación y Fiscalización Ambiental; Decreto Legislativo N° 1013, que aprueba la Ley de

Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; Decreto Supremo N°

022-2009-MINAM, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA y Resolución del Consejo

Directivo N° 005-2011-OEFA/CD, que aprueba el Reglamento Interno del tribunal de

Fiscalización del OEFA;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación presentado

por CEDIMIN S.A.C. contra la Resolución Directoral N° 041-2007-MEM-DGM, del 14 de



febrero de 2007, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente

resolución, agotándose la vía administrativa.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la multa sea depositado en la cuenta
recaudadora N° 00 068 199344 del Banco de la Nación, en moneda nacional, debiendo

indicar al momento de la cancelación el número de la presente Resolución; sin perjuicio

de informar en forma documentada al OEFA del pago realizado.

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución a CEDIMIN S.A.C. y
REMITIR el expediente a la Dirección ele Fiscalización, Sanción y Aplicación de

Incentivos, para los fines pertinentes.

Regístrese y comuniqúese.

LEN ILLIAM POSTIGO DE LA MOTTA

Presidente
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